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NOTA No. 1 

INFORMACIÓN GENERAL: 

TAX ADVISORIES (TAXAD) C.A. en adelante (Compañía) con domicilio principal en la 
ciudad de Guayaquil, Av. Pedro Menéndez Gilbert y Av. Numa Pompilio Llona, Edificio Astillero 

Piso 3 Oficina 303, constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, el 4 de diciembre del 2003; y fue inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 20 de enero del 2004. 

PLAZO DE DURACIÓN: 

50 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, es decir 20 de enero 

de 2054. 

OBJETO SOCIAL: 

La Compañía se dedica a las actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 

DOMICILIO FISCAL: 

En la ciudad de Guayaquil 

NOTA No. 2 

BASE DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES: 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros PYMES. 

2.1.- PRESENTACIÓN 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 
politicas contables.



3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a 

valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) 
Mantenidos hasta el vencimiento, d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) 

Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas 

incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos 
financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de 
reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser contabilizados al valor 

razonable o justo con cambios en resultados. Deberán incorporarse en este ítem los instrumentos 

financieros que no forman parte de la contabilidad de coberturas. 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

Son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron designados 
para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio y se debe reconocer como 

un componente separado (ORI-Superávit de Activos Financieros disponibles para la venta). 

€) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la 

entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debidos por los clientes por ventas de bienes realizadas 
en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo 
normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso 

contrario se presentan como activos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su 

costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por 
perdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando las 

ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica de 

mercado. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. 

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se 
registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el 
importe recuperable de las mismas.



3.5. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar 

y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los 

activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como 
diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las 

diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles 

que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no 

utilizado. Los activos por impuestos diferidos, se miden al importe máximo que, sobre la base de la 

ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la 
que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras, 

cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia 

(pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por impuestos diferidos o 
cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido 

aprobadas por el SRI. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo minimo 

de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 

gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el Impuesto a la Renta Causado sea menor que el 

monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en Impuesto a la Renta Definitivo, a menos 
que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser 

aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

Durante el ejercicio 2017 la Compañía registró como impuesto a la renta corriente causado el valor 
determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables. 

3.6. Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un 

plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones 
fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones 

adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado 

en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años 

de servicios y remuneraciones. 

3.7. Reconocimiento de ingresos



Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

» Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por la Junta de Accionistas. 
+ Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 

gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante 

las entidades de control. 

+ Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 
realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a destacar son: 

+ Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la actividad 

de la Compañía, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica habitual 

mantener una línea de solución a los conflictos por medio de la mediación. No obstante, y para 

prevenir riesgos por esos motivos, la Compañía cuenta con asesores juridicos propios, que 
mantienen una actitud preventiva. 

NOTA No. 5 

5.1. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados 

financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Junta General de Accionistas.


